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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, nueve de agosto de dos mil veintidós 

 

Examinados los documentos que allega la parte actora a los archivos digitales 60 y 61 respecto de la 

notificación del demandado Jorge Alejandro Salazar Sánchez, evidente resulta que nulo es el efecto 

jurídico de la misma porque se hizo el trámite bajo el amparo del Decreto 806/2020 artículo 8 y obligaba 

a surtirse por medios electrónicos, lo que no se hizo, pues se observa que se envió un documento impreso 

a una dirección física, rememórese que para envíos en medio impreso o físico debe acudirse 

inexorablemente a las disposiciones de los artículos 291 y 292 del C.G.P., lo que tampoco hizo la parte 

actora. 

 

En consecuencia, el plazo concedido mediante auto del 14 de julio de 2022 debe tenerse por interrumpido 

y corre nuevamente desde la ejecutoria del presente proveído. 
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